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M LA PMYHCIA DE LEON 
A D V S R T E N C U OFICIAL 

Lubgo (¿UÜ los üres. ¿Icaltics j Eetre-
tarios reciban los números del ÜOLKTÍW 
que correRpondnn ul distrito, dispon
drán que «o fije un ejemplar en el sitio 
de COÍlumbre, donde petmenecará has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretorios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para tu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* iOBcribe en la Contaduría da la Diputación proTineial, & cuatro pe-
saUa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre £ quince 
pasetus al año, á los particular»», pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pago» da fuera de la capital aa harán por libranza del (Jiro mutuo, admi-
tiéadoao solo sellos en las auscripeiones de trimestre, y únicamente por la 
fraeeláii de peseta qua resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

X.OK ¿.juntamientos de a&ta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i 1» escala intserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
*n loa números de este BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 

Lo* Juxgudoa ¿Qumcípalds, sin distinción, diez peaetaaal aüo. 
Húmeros analtos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lab tüapüümiuixüa de lab tMiúnáuúw, nxcainu lúa qtio 
aean & instancia de parte no pobre, se insertarán [oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelnníodo de veinte céntimos 
e peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de ía 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento ni acuerdo de la Diputación de 20 de No-
vietabre de dicho año, y cuya circula/ ha sido publicada 
en los BOLETINES OFJCIALKB de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, fie abonarán con arreglo i la tarifa qi;een mencio
nados BOLETINES se inserta. 

3 P A K T J 3 O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. D. G . ) , S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas déla Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 2 de Junio de 1910.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

KEAL ORDEN 
Pública es la discrepancia que, á 

raíz del Real decreto de 19 de Sep
tiembre de 1901, surgió entre el Go
bierno de Madrid y la Sede Apostó
lica, acerca de cuáles Ordenes y 
Congregaciones religiosas debían 
considerarse exentas de la observan
cia de aquel decreto y de la ley de 
30 de Junio de 1887, como compren
didas en la excepción que establece 
el número 1." del art. 2.° de la mis
ma. Estimó útil la Potestad civil, en
tretanto que la diferencia se Venti
laba y resolvía, regular la aplicación 
de dichos preceptos por la Real or
den de 9 de Abril de 1902, la cual 
estableció que las Asociaciones y 
Congregaciones religiosas de carác
ter regular ó monástico, previamen
te autorizadas por el Gobierno, ex
hibieran ante los Gobernadores el 
documento original de autorización; 
que las Asociaciones de la misma ín
dole no previamente autorizadas por 
el Gobierno, presentarían su solici
tud de inscripción, mediante la ex
hibición de la aprobación canónica 
de la Autoridad eclesiástica y de la 

lista de las personas que las compu
sieran, con expresión de si habían 
recibido ó no las Ordenes Sagradas 
y de las que ejercieran cargo, auto
ridad ó administración; que las Aso
ciaciones de todas clases que se 
creasen en adelante, se atendrían á 
las disposiciones de la ley de 50 de 
Junio de 1887 y á las facultades que 
la misma concede á la Autoridad gu
bernativa; que lo dispuesto sobre 
Asociaciones que cuenten entre sus 
miembros ó reciban temporal ó per
manentemente á subditos extranje
ros, se cumpliese con el rigor que 
estaba mandado, y, en fin, que las 
Asociaciones y Congregaciones re
ligiosas que ejercieran alguna indus
tria, se inscribiesen sin pérdida de 
tiempo en la matrícula de la contri
bución industrial. 

Contenidas .están en el programa 
del actual Gabinete, de acuerdo con 
las aspiraciones de la inmensa ma
yoría del país, la revisión de ese ré
gimen que, no obstante su carácter 
de provisional, dura hace ocho años; 
la reducción por procedimientos ade
cuados del excesivo número de Or
denes y Congregaciones religiosas 
en España y su sujeción á normas, 
conforme á su naturaleza y á las pre
rrogativas del Poder público. Mas 
entretanto que á ese resultado se 
llega, y sin prejuzgar la situación fu
tura, es lógico que el Gobierno con
sidere, no ya como un derecho, sino 
como una rigurosa obligación, el 
ejercicio de las facultades que la 
Real orden de 9 de Abril de 1902, 
que acaba de extractarse, atribuye 
á la Autoridad civil. 

En su consecuencia; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer: 
1.0 Si alguna Asociación religio

sa de las fundadas ó establecidas 
antes del 9 de Abril de 1902, no hu
biera cumplido con los requisitos de 
la Real orden de aquella fecha, pro
cede aplicarle lo consignado en el 
apartado C y párrafo 5." de la regla 
l."dela misma, por carecer tales 
Asociaciones, conforme á la letra 
de la mencionada Soberana dispo
sición, de existencia legal. 

2." Puesto que la regla 2." de 
ía Rea! citada orden manda aplicar 
el art. 2." del Real decreto de 19 de 
Septiembre de 1901 á las Asociacio
nes que se. creen en adelante, ate
niéndose á las disposiciones de la 
ley de ¡887 y á las facultades que 
la misma concede á la Autoridad 
gubernativa, hará V, S. observar, 
por las Asociaciones religiosas fun
dadas ó establecidas con posteriori
dad al 9 de Abril de 1902, los requi
sitos previstos por la mencionada ley, 
y usando por su parte las atribucio
nes que le incumben; y 

5.° Idéntico estricto cumplimien
to dará V. S. á la regla 5." de la Real 
orden que manda observar el art. 5.° 
del Real decreto de 19deSept¡embre 
de 1901, en loque concierne á las 
Asociaciones que cuenten entre sus 
miembros ó reciban temporal ó per
manentemente súbditos extranjeros. 

De Real orden lo digo á V. S. á 
los fines que se expresan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 50 de Mayo de \9iO.=Merino. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(Gaceta del Ufa 31 de Mayo de 1910.) 

Ingpccviói i fa:t 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Segunda subas/a de piedra 
A las once del día 18 del próximo 

mes de Junio, se subastarán en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de La Robla, 500 metros cúbicos de 
piedra, incluidos en el plan de 1909 
á 1910, en el monte Val de las Aguas 
y agregados, del pueblo de Llanos 
de Alba. 

El tipo de tasación es de 300 pe
setas anuales; la duración del con
trato cinco años, y el que resulte re
matante tiene que ingresar en la Ha
bilitación del citado Distrito, 50 pe
setas, á que asciende el presupues
to de indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de Montes vigente 
y las insertas en la adición del BO

LETÍN OFICIAL de G de Septiembre 
de 1909. 

León 27 de Mayo de 1910.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Segunda subasta 
A las once del día 18 de Junio pró

ximo, se subastarán en la Alcaldía 
de Ose ja deSajambre, 16 piezas de 
madera de haya, procedentes de cor
ta fraudulenta Verificada en el monte 
Guichiello 

Las maderas se hallan depositadas 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa, y el tipo es el de 
12,80 péselas. 

Las condiciones que han de regir 
son las insertas en la adición del BO
LETÍN- OFICIAL de 6 de Septiembre 
de 1909. 

León 51 de Mayo de 1910.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

* 
* * 

Tercera subasta 
A las once y media del día 18 de 

Junio próximo, se subastarán en la 
Alcaldía deOseja deSajambre, 9,804 
metros cúbicos, procedentes de un 
roble cortado fraudulentamente en 
el monte Guichiello. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en el monte,y el tipo de 
tasación es el de 70 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las insertas en la adición del BO
LETÍN- OFICIAL de 6 de Septiembre 
de 1909. 

León 51 de Mayo de 1910.=Ei 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

* 
ih * 

Cuarta subasta 
A las once del día 18 del próximo 

mes de Junio, se subastarán en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo, 15 robles, 
que cubican 2,210 metros, y proce
den de corta fraudulenta. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder de D. Restitu-
to Rodríguez, vecino de dicho pue
blo, y el tipo de tasación es el de 15 
pesetas. 

Las condiciones que han de regir 



son las inserías en la adición del 
Boi.in lx OFICIAL del 6 de Septiem
bre de 1909. 

León 51 de Mayo de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Arganzu 

Desde el 1 al 15 de Junio próxi
mo, inclusive, eitará de manifiesto 
en la Secretaría, el apéndice de rús
tica y relación de pecuaria del año 
de 1911, á los efectos reglamenta
rios. 

Arganza 28 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Carraccitcio 

En poder del vecino dei pueblo de 
Carracedo, de este Ayuntamiento, 
se halla una pollina que en dicho 
pueblo apareció extraviada, y cuyas 
señas son las siguientes: edad 4 
años, alzada 5 1/2 cuartas, pelo cas
taño oscuro, con alguna; rozaduras 
en el pelo procedentes del aparejo, 
desherrada de pies y manos. 

Lo que se hace público á fin de 
que el que se crea ser dueño de 
ella, pase á recogerla. 

Carracedelo 27 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqttcmada 

Terminada la formación del apén
dice al amillaramiento de las altera
ciones ocurridas durante el año en 
la riqueza rústica, pecuaria y urba
na, que ha de servir de base al repar
timiento para el año de 1911, queda 
expuesto al público en Secretaria 
por término de quince días; en cuyo 
plazo pueden examinarlo los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones de agravio que en derecho 
procedan; pasado el cual no serán 
atendidas. 

Vegaquemada 29deMayo del910. 
El Alcalde, Marcial Castañón. 

Alcaldía conslilucional de 
Villares de Orbigo 

Para atender las reclamaciones y 
por término de quince dias, se hallan 
expuestos al público, en la Secreta
ria de este. Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del año de 1909 y el 
apéndice al amillaramiento por rús
tica para 15)11; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Villares 29 de Mayo de 1910.=EI 
Alcalde, Matías Rodriguez.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Secre
tario, E . de Herrera. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento para 1911, se halla de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Municipio, por el término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 28 de Mayo de 
1910.=E1 Alcalde, Cristóbal Gon
zález. 

Alcaldía conslilucional de 
Almanzu 

Terminados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base á los repartimientos 

para el año de 1911, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
por término de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y producir las reclamaciones 
que crean procedentes; transcurrido 
dicho plazo no serán atendidas. 

Almanza 29 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Crescencio Valcuende. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Por término de quince dias y para 

oir reclamaciones, se hallan termi
nados y expuestos al público en la 
Secretaria de esteAyuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica, colonia, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1911; pasa
do que sea dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten. 

Santa Colomba 27 de Mayo de 
1910.=E1 Alcalde, P. O., Miguel 
Pardo y Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base á los repartimien
tos de 1911, para que los contribu
yentes puedan examinarlos en tér
mino quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN' 
OFICIAL. 

Laguna de Negrillos 29 de Mayo 
de 19i0.=Cayetano González. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdemora 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con la dotación anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía del mismo 
y plazo indicado. 

Valdemora 27 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Luis Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento formado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1911, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de quince dias, para 
oir reclamaciones; en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho pla
zo, que empezará á contarse desde 
la fecha de su inserción en el BOLE
TÍN* OFICIAL déla provincia, no se 
atenderá ninguna, por cierta que sea 

Valencia de Don Juan 26 de Mayo 
de 1910.=E1 Alcalde, Fidel Martí
nez. =EI Secretario, Mariano Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Los apéndices al amlllaramlenío 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde el 1.° al 15 de Junio próximo. 

Noceda 28 de Mayo de 1910.= 
Víctor Arias. 

Alcaldía constitucional de 
La Vceilla 

Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda formare! apén
dice al amillaramiento, se hace pre
ciso que los contribuyentes á quie
nes interesa y hayan sufrido altera
ción en su riqueza, pueden pre
sentar relación de altas y bajas hasta 
el 15 del próximo mes de Junio; ad
virtiendo no se admitirá ninguna sin 
antes haber acreditado el pago de 
derechos á la Hacienda. 

La Vecilla 30 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día 1.° al 15 
de Junio próximo, ambos inclusive, 
para oir reclamaciones, el apéndice 
de rústica, colonia, pecuaria y urba
na, formado para el año actual. 

Cordoncillo 27 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Alejandro Paramio. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez' 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

ba! de que se hará mérito, recayó Xa. 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sres. D. Dionisio Hurtado, don 
Manuel Valle, D. Francisco Lera.= 
En la ciudad de León á Veintiuno de 
Mayo de mil novecientos diez; Visto 
por el Tribunal municipal el prece 
dente juicio Verbal celebrado á ins
tancia de D. Felipe Martínez Llama
zares, apoderado de D. Miguel y 
Luis de Paz, contra Valentín Igle
sias, vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de treinta y nueve pesetas, to
mándole en cuenta las cantidades 
que haya entregado, con costas; 

Fallarnos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al de
mandado Valentín Iglesias, al pago 
de las treinta y nueve pesetas recla
madas, sin perjuicio de tomarle en 
cuenta justos y legítimos pagos, y 
en las costas del juicio. Así definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Dionisio 
Hurtado.=Manuel del Valle.=Fran-
cisco Lera.=Publicada en el mismo 
día.» 

Y para insertar en el BOLETÍ.-J 
OFICIAL,á fin deque sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, fir
mo el presente en León á Veinticin
co de Mayo de mil novecientos diez. 
Dionisio Hurtado.—Ante mí, Enri
que Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal dé que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Si:níencío.=Sres. D. Dionisio 
Hurtado, D. SeVcrino R. Añino, don 
Bernardo Llamazares.=En la ciudad 
de León, á veintiséis de Marzo de 
mil novecientos diez; visto por el 
Tribunal municipal el precedente jui
cio verbal civil celebrado á Instancia 
de D. Esteban Alonso Martínez, ve
cino de esta ciudad, contra D." Te
resa Fernández NaVares, vecina de 
Trobajo del Camino, sobre pago de 
ciento ve'nticinco pesetas y costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á la demandada doña 
Teresa Fernández NaVares, al pago 
de las ciento veinticinco pesetas re

clamadas y en las costas del ¡u¡c¡0 
Así definitivamente juzgando, lo prol 
nunciamos, mandamos y firmamos 
Dionisio Hurtado.=Severino Rodr¡! 
guez Amno.=Bernardo Llamazares 

Cuya sentencia fué publicada ep 
el dia de su fecha.» 

Y para insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación á la deman
dada, firmo el presente en León ú 
veintiocho de Marzo de mil nove
cientos diez.=Dionis¡o Hurtado.= 
Ante mí: Froilán Blanco, Secretario 
suplente. 

EDICTO 
Don HeraclloPescadorVelasco.Juez 

municipal de Mansilla de las Mutas 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia en juicio verbal civil, pro
movido por Pedro Rodríguez, de esta 
Vecindad, contraJuan AntonioPérez. 
que lo es de Santa Olaja de Eslonza. 
sobre reclamación de cantidad, sé 
ponen á pública licitación, por tér
mino de veinte dias, y como de la 
propiedad de éste, los bienes si
guientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra, en término 
de Santa Olaja, ado llaman Val-
delaguna, de media fanega: 
linda Oriente, la cuesta; Medio
día, otra de jesús Pérez; Po
niente, madriz, y Norte, otra de 
Leoncio Pérez; tasada en . . . 45 

2. " Otra tierra, en igual tér
mino, á las chozas, de cuatro 
celemines: linda Oriente, riba
zo; Mediodía, otra de Manuela 
Moratiel; Poniente, madriz. y 
Norte, otra de Hermógenes Pé
rez; tasada en . . 20 

5.a Otra tierra, en igual tér
mino, á Valdelaguna, de ocho 
celemines: linda Oriente, ma
driz; Mediodía, otra de Leoncio 
Pérez; Poniente, la cuesta, y 
Norte, arroyo; tasada en. . 45 

4 * Otra tierra, en igual tér
mino, á la zaya de Valdabasta, 
de ocho celemines*, linda Orien
te, madriz: Mediodía, de Cayo 
Azcárate; Poniente, de Francis
co Pérez, y Norte, madriz; ta
sada en. . . . . . . . -15 

El remate tendrá lugar el día vein
tiséis del próximo mes de Junio, ú 
las diez de la mañana, en esta au
diencia, y á la vez en el Juzgado 
municipal de Gradefes, bajo las con
diciones siguientes: 

1. " Por no haberse suplido la 
falta de títulos, deberán los licitado-
res conformarse con certificación del 
acta de remate ó proveerse de ellos 
á su costa. 

2. " No serán admisibles postu
ras menores á las dos terceras par
tes del Valor de los bienes; y 

3. ''1 Para tomar parte en la subas
ta deberá previamente consignarse 
en establecimiento público, ó en 
otro caso ante el Juzgado, el diez 
por ciento del valor de la tasación. 

Mansilla de las Muías diecioclio 
de Mayo de mil novecientos diez.-
Heraclio Pescndor.=P. S. M., Cle
mente Fuertes. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincia! 



NOMBRE Y APELLIDOS 

O. Emeferio F. GHÍÍO Fernáiiilez. . -
• Juan Manuel García Rubio. 
> Serapio Uonzálcz Villapadierna.. 
> Eiliberto Zapico Martínez 
> Restituto García Suarez 
» Macario Diez Panlagua 
» Marcos AWarez y AWarez 
> Plácido García y García 
• Aquilino Gallego Pérez 
> Matías Alftirez Alonso 
> Marcos García González 
> Patricio López González 
> Dámaso Rabanal Rubio 
» Hilario García Rascón... 
1 Constantino Fernández Peña. . 
> Isaac Fernández Muñlz 
s Eloy Rubio y Rubio 
» Genaro García Arias 
s Leonardo Fuertes González — 
» Antonio González Gutiérrez . . 
> Urbano García Mallo 
• José Diez Carballo 
» Cipriano Bardón Fernández . . . 
> Faustino Bodes de la Calzada 
» Manuel Alvarez García. 
» Francisco Presa Vacas. 
> Aureliano Cabezas Blanco 
» Manuel Baró Forreras 
> Antonio Fernández Rublo 
> Juan del Valle Quiroíja 
» Manuel Diez Vázquez 
> Nicolás Martínez Casas 
2 Sisebuto Alonso Noriega 
> Andrés Martínez Prieto... . 
> Ignacio Dolse González González 
» Pedro Lonibó Fontano 
> José Rodríguez Ramón 
» José Fernández Cartón 
» Manuel Franco Maclas 
> José Gorgojo Rodríguez. . . . . 
i José Lobato Juan.. . . 

Manuel Gómez Guerra 
5 León Rodríguez Escandano 
> Tomás Vicente del Villar 
• José Diez Martínez 
» Pedro Ordás Fernández 
» Juan Bardón García 
J Fructuoso Giinzález Aller. . . . 
> Jesús de! Palacio Morales 
» Juan Martínez Perreras . . 
> Francisco González González. 
• Antonio Valcarce González .. 
• Pedro Alonso Díaz 
' José Gutiérrez Bardón 

PUEBLO 
en que presin sus servicios 

Aleje (Crémenes) 
Pcdredo (Santa Colomba Somoza) 
Castro (Vegas del Condado) . . • 
Cimanesdel Tejar 
Valverdín (Cármines) 
Vlllamondrín (Valdepolo) 
Truébann (San Emiliano) 
Santa Marina (Toreno) 
Zambroncinos (Zotes del Páramo). 
Canales (Soto y Amío) 
Modino (Cistierna) 
La Red (Renedo de Valdetuejar) 
Castro (Quintana del Castillo) . . 
Solle (Lilio) 
El Valle (Folgoso de la Ribera) 
Los Barrios (La Pola de Cordón). 
Villar (Toreno) 
Villar de Golfer (Luyego) 
San Emiliano 
Rodicol (Murías de Paredes). . . 
Espina (Ig leña) 
Sorbeda (Páramo del Sil) 
Pobladura (Igüeña) 
Viñayo (Carrocera) 
Campo (Láncara) 
Villafrea (Boca de Muérgano) 
Quintana de Fon (Villa,negil) . . 
Sahelicss (Cisticrna) 
Cabanillas (Noceda) 
Santa Eulalia (Encinedo) 
Robledo (Idem) 
Genestacio (Quintana del Marco) 
Prhnajns (Reyero) 
VaideS. Román(Val de S. Lorenzo) 
San Pedro (Castropodame). 
Espinosa (Rioseco de Tapia) 
Valdavido (Truchas) 
San Pedro Dueñas (Laguna Dalga) 
Campólo (Arganza) 
Villabraz ' . . . . . 
Robledino (Destriana) 
Llamas (Bemiza) 
Robledo (Prado) 
Villabornate 
Los Montes (Igüeña) 
Bustos (Valderrey) 
Cornombre (Vegarienza) 
Izagre 
Relícgos (Sanias Marías) 
Celada (San Justo de la Veg i). 
Pardató (Matallana). 
Caboalles de Arriba (Villablino) 
Igüeña 
Miñambres (Villamoután) 

CLASE 
de la Escuela 

Mixta 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. 
ídem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

SERVICIOS 
en In ctili'isfiríu 

23 
5 

1G 
16 
G ; 
í ; 

19 
II 
G 
I 
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SERVICIOS 
¡ l í tennos 

11 
i 

9 
7 
9 
3 

II 
0 

10 
10 
11 
10 
9 
7 

9 
4 
1 
í 
4 
5 

II 
8 

TITULO 
l'ROFESIO.VAL 

NOTA 
DEL TÍTULO 

IS 

7 
5 
9 

17 
15 

10 
i 

28 
5 
» 

25 

15 
17 

21 
12 
II 
17 
22 

20 

•Elemaital. 
Ció. aptitud 

Jldem 
jElemantal 
'¡Cdo. aptitud 
¡Idem 
i Idem 
¡I lem 
!¡Ele¡n:ntal . . . 
¡Idem. •. -
¡CJo. aptitu l 
¡Elcmantal.. 
|C.Io. aptitud 
¡Elemental . 
Idem. 
CJo. aptitud 
Etem ¡ntal.. 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Elemental... 
Cdo. aptitud 
Elemental . . 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 

Ildim 
ídem 
Idem 
Idem 
Elemental 
Cdo. aptitud 
Elemental... 
Idem. .. . 
Cdo. aptitud 
Elemental . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Elemental •. 
Idem 

i Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cdo. aptitud 
Idem. 
Elemental... 
¡Superior 

Sobresaliente 

OTROS 
TÍTULOS 

OBSERVACIONES 

45 
•(I Derechos limitados 
47 .Idem Ídem 
59 ¡ 
57 
55 
41 
59 
59 
51 
49 
49 
52 
41 
51 
45 
25 | 
53 ¡Derechos limitados 
53 ilde.ti ide.n 

Idem idem 
Idem Ídem 

.Derechos limitados 
Idem Ídem 
Idem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

03 
51 
4S 
49 
31 

Derechos limitados 
49 Idem idem 
47 Idem idem 
42 Idem idem 
25 'Idem ídem 
5S ildem idem 
05 Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

51 
40 
52 
07 
41 
40 
50 
40 
49 Derechos limitados 
51 Idem idem 
40 Idem idem 
49 ' 
57 
5S 
47 
47 
51 
47 
51 Derechos limitados 

Idem idem 

i 



í í 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Francisco Molina Climení.. 
> Román López del Brío. . . 
> Antonio Santos Martínez.. 
s Francisco Ontanilla González.... 
> Roque del Río Rubín 
> Manuel Fernández Prieto 
> Enrique Hidalgo AlVarez 
» Manuel Diez Gutiérrez 
> Céler Román Sánchez 
> Maximiliano González Núfiez. 
> Julián Pérez Criado 
> Lamberto Rodríguez Diez 
> Tomás San Martin Casasola.. 
> Nemesio Felipe Alonso 
» Damián Fernández 
> Antonio Calleja Arias 
> Francisco González Láiz 
» Emilio de Lera García 
> Ramón Mansilla Velasco 
> Alvaro Otero González 
» Pedro Martínez Fuertes 
» Fulgencio García González... 
5 Liduvino Quiroga Reyero . . . 
» losé Fernández Fernández . . 
> Nicomedes Diez Rodríguez... 
> Manuel Gómez Martínez 
» Andrés Herrero y Espinaco... 
» Rogelio García Valcarce 
> Anacleto Martínez Martínez.. 
> Lucas Barrientos Rodríguez . 
> Aurelio Alvarez García 
> Gerardo Puente Torices 
> Tomás Alvarez Caruezo 
» Lino Rodríguez 
» Desiderio üarnelo Alvarez... 
> Fermín Alvarez Diez 
> José Diez Panlagua 
> Eusebio Fernández Reyero 
> José Aboy Hernández 
» Severiano García González.. 
» Francisco Marcos Delgado... 
» Julián de la Puente Diez 
> José Tovar García 
> Crisanto Diez Rodríguez. . . . 
» Miguel Alvarez Fernández.. 
> Alfredo González Santos..... 
> Juan Rodrigo Alvarez Suárez , 
» Nemesio Roldán Cepeda . . . . 
» Juan Fernández Valladares.... 
» Tomás García Rodríguez . . . . 
> Claudio Alvarez Alvarez 
J Rufino A. Hidalgo Alvarez— 
> Santiago Miguel Diez 
» Laureano Otero Gutiérrez— 
» Ricardo Mallo Bardón 
> Juan Manuel Franco Martín... 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

Vinales (BemWbre) 
Lugán (Vegaquemada) . . . . 
Castrillo (Villamegil) 
Javares (Cabreros del Río) . 
Villahibiera (Valdepolo) . . 
S. Martín (Sta. Colomba Somoza) 
Pinos (San Emiliano) 
Las Salas (Salamón) 
Villamuñío (El Burgo) 
Pedriin (Garrafe) 
Villarroaiie (Villaturíel) 
Santas Martas 
Las Grañeras (El Burgo) . . 
Tabladillo (Sta. Colomba Somoza) 
Vega de Veres (Puente D.0 Flórez) 
San Juan de Paluezas (Priaranza).. 
NaVatejera (Villaquilambre) . . . 
Alcuetas (Villabraz) 
Turíenzo (Castropodame) . . . . 
La Milla (Carrizo) 
Redelga (Villamontán) 
Matueca (Garrafe) 
San Vicente (Arganza) 
Coserá (Los Barrios de Luna).. 
San Cipriano (Cubillas de Rueda). 
Lario (Burón) 
Carbajal (Sariegos) . 
Tremor (Folgoso de la Ribera)... 
Portilla (Boca de Muérgano). . . . 
Villiguer (Villasabariego) 
Huergas (San Emiliano) 
Villafruela (Vegas del Condado) 
Vega de Perros (Barrios de Luna). 
Barrillos (La Ercina) 
Friera (Sobrado) 
Peñalba (Cabrillanes) 
Quintana de Rueda (Valdepolo) . 
Villalfeide (Matallana) 
La Vecilla 
San Pedro (La Ercina) 
Grajal (La Antigua) 
Lodares (Vegamián) • 
Cospedal (San Emiliano) 
Cebanico 
La Riva (Cebanico) 
Valcabado (Roperuelos) 
Aralla (Láncara) 
Arenillas (Joarilla) 
Cerecedo (Boñar) 
Sardonedo (Santa Marina del Rey). 
Villadecanes 
Sena (Láncara). 
MorgoVejo (Valderrueda) 
Posada de Valdedn 
Santibáñez (Vegarienza) 
Qnintanilla de Somoza (Luyego).. 

CLASE 
de la Escuela 

Mixta 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ucm.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.., 
Idem. •. 
Idem. , 
Idem.. -
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem..: 
Idem... 
.Idem... 

SERVICIOS 
en la categoría 

19 



SERVICIOS 
interinos TITULO 

PROFESIONAL 

Superior... 
Idem.. — 
Elemental. 
Cdo. aptitui 
Idem. . . . 
Elemanlal . . 
Idem.. . 
Cdo. aptitiU 
Elemental.. 
Superior. . 
Idem 
Elemental.. 
Idem 
¡dem 
Cdo. aptitud 
Idem 
Superior . . . 
Elemental.. 
Superior 
Elemental . 
Idem 
Cdo. aptitud 
Superior . . . 
Elemental... 
Cdo. aptitud 
Elemental . . 
Superior . . . 
Idem 
Elemental... 
Idem 
Superior — 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
Elemental 
Idem. . . . 
Cdo. aptitud 
Superior.. 
Cdo. aptitud 
Superior. . 
Cdo. aptitud 
Superior . . . 
Cdo. aptitud. 
Idem 
Superior... 
Elemental— 
Idem 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Superior... 
Elemental •. 
Idem 
Idem 

NOTA 
DEL TÍTULO 

Sobresaliente 

OTROS 
T í T O L O S 

Bachiller. 

55 
50 
59 
59 
59 
57 
5J 
Gl 
49 
G5 
51 
52 
51 
51 
40 
55 
57 
56 
41 
51 
5S 
45 
50 
44 
48 
57 
52 
51 
42 
51 
54 
43 
55 
52 
59 
53 
58 
55 
57 
53 
28 
61 
25 
55 
52 
58 

I 47 
I 49 

¡ 2Í I £3 
1 50 

OBSERVACIONES 

59 
40 
52 i 
52 ¡Derechos limitados 
55 Idem ¡dem 

Derechos li.uitados 

Derechos limitados 
Idem ídem 

Derechos limitados 

Derechos HmilaJos 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitac'os 

Derechos limitados 

Derechos limitado; 

Derechos limitado > 
Idem ídem 

Derechos limitai'os 



NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Juan Alonso Martínez 
• Máximo Niiíiez Saticlin . . 
» Arsenio de la Vega Perrero 
> CelestinoM. Ballesteros Campano 
> Valentín Moradas Crespo 
» Froilán Fernández Mata 
> Angel Meléndez Vega 
• Fernando Mufliz Rodríguez. . . . 
> Marcelo Toral Castro 
» Gregorio Bollo Castaño 
> José Viñuela Diez 
• Matías Antón y Rubio 
• Mariano García y García 
» Eduardo García Peñalver 
» (Jenaro Herrero de Riero 
» Manuel Alvarez Ramos 
> Esteban Verduras Roblis • . . 
» Esteban Baños Caballero 
> Isacio Rodríguez Pajares 
» Ignacio Lobo Cuadrado 
» Daniel García Bécares 
» Benito Martínez Murcíego 
» Pablo Llamazares Avecilla. 
> Ruperto González Sánchez . . . 
< Tomás Terrón Abella 
» Calixto Tcjerína Fernández . . 
» Felipe Andrés Prieto 
> Eugenio Alftirez de la Varga. . . 
» Baldomcro Gutiérrez Alvarez.. 
> Ruperto García García 
> Daniel Rodríguez Sánchez 
» Policiano Sandov'ai de Sandc . . 
> Sebastián Miret Carreras 
» Gabino Gutiérrez Flórez 
> Victorino Fernández García .. • 
» Aquilino Serrano Martínez. . . 
» Valentín Fernández González.. 
» Manuel Valdés Guada 
> Basilio Martínez Llamazares— 
» Francisco Alonso Barrado . 
» José Diez García 
> Adriano Rodríguez Espinosa . . . 
> Gregorio Diez González. 
> Mariano Fuente y Amor 
> Blas Rubio y Rubio 
» Manuel de Benito Alonso 
» Francisco de la Gándara Fraile. 
> Angel Garcia Martín 
» Aureliano Madroño Alvarez.... 
» Agustín Jambrlna Alejandro — 
' Angel Vicente y Vicente 
» Diego Gutiérrez Campos 
» Angel García Anión de la Cruz 
» Manuel de la Torre Garcia — 

PUEBLO 
en que presta sus servicios 

Chana (Lucillo) 
Malilla (San Cristóbal la Polantera) 
MuriasUecliivaldo(C.0P>)lvazares) 
Posa-lilla (San Cristóbal) 
Fabero 
Valdefuenfes del Páramo 
Robledo (Lineara) 
Pedrosa (Riaño) 
El Burgo Ranero 
Cogorderos (Viliamegil) 
Cúmplongo (Rediezmo) 
Velilla (Pajares de los Oteros) . 
San Feliz de Babia (Cabrillanes) 
Valdecastillo (Bofiar) 
Remolina (Crémenes) 
Quiníaniíía (Encínedo). . . . 
Marrubia (Castrillo de Cabrera) 
Calaveras de Abajo (Canalejas) 
Renedo (Villazanzo) 
Matallana (Santa Cristina) . . 
Valverde Enrique 
Carrizal (La Viga de Almanza). 
Valdaalcón (Grádeles). . . 
Las Muñecas (Renedo Valdetuejar) 
Barcena (Fabero) . . 
Soto de Valderrueda (Valderrueda) 
¡Montejos (Vatoerda del Camino) 
Mozos (Viltezaiua) 
Rloseco de Tapia 
Reyero. 
Sía. Catalina (Castrillo Polvazares) 
LasMidiilas (Cantcedo) 
Pozos (Truchas). 
Santovenia de la Valdoncina.. .. 
San Miguel (Berlangí) 
Fáfilas (Villabraz) 
Piedrafita (Cabrillanes) 
Villafañe (Villasabariego) . . . . 
Grajalejo (Villamoratíel) 
La Barosa (Carucedo) 
Valle de las Casas (Cebanico). 
Cobrana (Congosto) 
Lavandera (Cármenes) 
Matallana de Vegacervera 
[.as Murías (Cabrillanes) 
Garande (Riaño) 
Picdralva (Santiago Millas). 
Zalamillas (Matanza) 
San Bartolomé (Gradefes) 
Balouta (Candín) 
Castellanos (Villamizar) 
Villarrodrigo (Villaquilambre) 
Villayandre (Crémenes) 
Villamayor (Vegas del Condado) 

CLASE 
de la Escuela 

Mixta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
[dam. 
Idem. 
Idem.. 
Idsm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Wem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

SEKncros 
en la Cfifezori.-i 

SERVICIOS SEU VICIOS 
en Ifrobícdnd interinos TITULO 

PROFESIONAL 

ile-nental . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior . . . 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
C-io. aptitud 
Iton 
IJ¿m 
Elemental... 
Superior . . . 
Elemjntal.. 
Idem. 
Idem 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Cdo. aptitud. 
Eleminfal 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Idem. 
Idem 
Superior . . 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem.. 
Superior... 
Idem. . . 
Elemsntal . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Superior 

NOTA 
DEI. TÍTULO 

OTROS 
TÍTULOS 

Sobresaliente 

Lic. FllflS-iíi; i Mm 

Bachiller.. 
Idem 

OBSERVACIONES 

Derechos limitados 
IJem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Por el plan de 1901 
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¡ r , 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Santiago Gutiérrez Alvarez — 
» Eloy Rodríguez Vega 
» Celestino García Campos. . . . 
> Fernando González y Rodríguez 
• Basilio Tejero Velasco 
» Justo Herrero Martín 
> Domingo García Martínez 
> Nicanor Nistal ReVaque 
> José Llórente Izquierdo 
> Francisco Yubero Antón 
» José Andrés Diéguez López . . 
' Victoriano Torremocha Aguado. 
» Julián Orozco Pastor 
» Mariano Martínez Martínez 
> Severo Tardáguiia Chamorro . 
> José María Mainón Carbonell 
» José Escudero García 
» José Salvador Fernindez. • . . 
> Francisco Javier Alvarez García.. 
> Perfecto Salvador Fernández.... 
> Matías Rojo Fernández 
» Luis Atdomá Companys 
» Sixto García y García 
> Bienvenido Gutiérrez Martín . . 
« Luis Hoyos López 
» Pedro Pérez Izquierdo 
» Francisco González y González. 
> José María Pedrero Caballero. 
» Simón Corti 
> José Lisardo Alvarez Fernández 
> Juan Alvarez San Román 
> Horacio Martínez Blanco 
» Germán Canseco Mallo 
» Francisco Gómez Rodríguez... 
» Camilo Jiménez Alvarez . . . . 
» Rafael Laserna y Ferrer 
» Domingo Pariente García 
> Bienvenido Navarro PeñalVer... 
> Benito Fernández González . . . 
» Manuel Sánchez Hernández . . . 
> Euriqae Delgado Slnch;z 
» Manuel Medina Tostado 
>. Juan Hidalgo Fernández 
> Cesáreo Alvarez Alvarez 
» Valeriano Colino Carro 
> David Piedrafíta Alvarez 
» Salustiano Alonso Melón 
> Francisco Menéndez Rodríguez.. 
> Antonio Rodríguez Guerrero. . . 
» Ricardo Castro Cerrudo 
» Nicomedes García Bravo. . • . : . 
» Julián Alonso Román 
» Vicente Zapatero Toca. 
» Joaquín Primitivo Rubio Pinero 
» José Enero Raja 
» Hilario Galindo García 

Santíi'áñez (Alvares) ¡Mixta. 
Banecidas(Villamizar) 'Idem,. 
Víllacedré (Santovenia) 'Idem. 
Villapeceñil (Villamol) ildem. 
Quintanilla (Pajares de los Oteros) Idem.. 
Nava (Grádeles).. 
Lillo 
Sintiago (Las Omañas). 
Campo del Agua (Paradaseca) 

i'UEBLO 
en que presta sus servicios 

CLASE 
de la Escuela 

SERVICIOS 
en la cniegorin 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

CastroVega (Matadeón) ¡Ídem. 
Celada (Joara) 
Guimara (Peranzanes). . . . . . 
Prado (Paradaseca) . 
Forna (Encinedo) 
VillaVeute (Valdeírdsno) 
Requejo (Villagitón) 
Naredo (La Robla) 
Castroañe (Villaselán) ¡Idem. 
Callejo (Santa María de Ordás . • Idem. 
Orzonaga (Matallana) ¡Idem. 
Valmarfino (Cistíerna) 'Idem. 
Suárbol (Candín) Ildem. 
Riofrío (Quintana del Castillo). . . ¡Idem. 
Montuerto (Valdepiélago) Idem. 
Los Valdesogos (villaturiel) . Idem. 
Brugos (La Robla) ¡Idem. 
Sobrado 'ídem. 
Villarroquel (Cim.wes del Tejar).. 'ídem. 
Pereje (Trabadelo) ¡Idem. 
Villacerán (Villaselán) (ídem. 
ValdefrancosíS. Esteban Valdueza)Éldem 
Santa Eulalia (Láncara). 
Vegarienza 
Santa Colomba de Curueño 
Valle (Viilasabariego).... 
Villar Ciervos(Sta. Colba. Somoza)| 
Barrio (Rodiezmo) 
Burbia (Valle de Finolledo) 
Trascastro (Riello) 
La Aldea (Valdepolo), 
Utrero (Vegamián) -
Quintana del Monte (Valdepolo) 
Mellanzos (Gradefes) 
Quintanilla (Brazuelo) 
Villamegii 
Cancela (Sobrado) 
Cembranos (Chozas de Abajo)... 
Valsemana (Cuadros) 
Fonteclia (Valdevimbre) 
Boisán (Lucillo) 
Santa Cruz (Alvares) 
Quintana del Castillo 
Paradilla(La Pola d. Cordón) . 
Tejeira (Paradaseca) 
Mirantes (Los Barrios de Luna). 
Llánaves (Boca de Haérgano).. . 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem,. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 25 
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SERVICIOS 
interinos T/TULO 

l'ROVESIONAI. 

NOTA 
DKL TÍTULO 

Elemental... 
Idem 
Idem 
Suparbr . . 
ElenuMta!.. • 
Ittem 
Idem 
Idem. 
Siperior. •. 
Elemjntal . 
Idem 
Idem 
IJsm 
Idim 
IJim 
Idem 
Idem 
Idem 
Cdo. apütud 
Elemintal • •. 
Idem. — 
Idem 
Idem 
dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
S-.ipér¡or 
Elemintal . . . 
Idem 
Idem. 
Superior • •. 
Elemmtal.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior — 
Idem. 
Elemenlal.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S'iparior.. . . 

, Elemental... 
¡.'Superior . . . 
¡Idem 
: Elemental .. 
¡Idem 
''Mein 

OTROS 
T Í T U L O S 

SDbresaliente 

Bachllli 

B.iclull 

OBSERVACIONES 

Dereclioa limitados 

50 
27 
as 
53 
5i 
50 
27 
50 
27 
55 
21 
27 
25 
25 Por el plan de 1901 
21 
20 
51 
21 
49 
o). 
50 
41 
40 
50 
57 
52 
49 


